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1 INTRODUCCIÓN 

En este Anejo se resumen las Normas de actuación para los diferentes fenómenos considerados en el Anejo nº 1 del 

presente Plan en función del escenario de emergencia en que se encuentren.  

 

Los fenómenos definidos que pueden dar lugar a la emergencia se pueden clasificar en tres grupos: 

 

 Fenómenos exteriores 

 Fenómenos detectados en la auscultación 

 Fenómenos detectados en las inspecciones 
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2 FENÓMENOS EXTERIORES 

Desde el comienzo de la emergencia se establecerá los grupos de trabajo del equipo de emergencia y se situará en la 

presa personal laboral en tres turnos de ocho horas al día cada uno. 

 

2.1 Avenidas  

 

Para el caso de avenidas, ya desde antes de declarar el escenario 0, las compuertas del aliviadero deben estar 

completamente abiertas (siendo el vertido en lámina libre) y los desagües de fondo abiertos. De acuerdo a esto las 

compuertas han de estar completamente abiertas en cualquier escenario. 

 

En esta situación, la actuación principal consistirá en hacer un seguimiento del nivel del embalse en cada momento así 

como controlar la velocidad de ascenso del mismo. Estos dos datos son los necesarios para determinar el escenario en 

que nos encontramos mediante la consulta de las tablas de tiempo de respuesta que se adjuntan en el Anejo 1 

“Justificación del análisis de la seguridad”. 

 

 

Escenario 0: Intensificar la vigilancia y las lecturas de auscultación. Movilizar a la Unidad Operativa y a la 

Asesoría o Unidad Técnica. Comunicar la situación a Confederación Hidrográfica del Duero. 

 

Escenario 1:  Actuaciones de Escenario 0 más comunicar situación a la Subdelegación del Gobierno en Burgos, 

a la Agencia de Protección Civil de Castilla y León (a través de Emergencias de Castilla y León, 1-

1-2), a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos hasta que esté 

formalmente constituido el CECOP/I, o al propio CECOP/I si éste estuviera constituido y a los 

titulares de las presas ubicadas aguas abajo. 

 

Escenario 2: Actuaciones de Escenario 0 más comunicar situación a la Subdelegación del Gobierno en Burgos, 

a la Agencia de Protección Civil de Castilla y León (a través de Emergencias de Castilla y León, 1-

1-2), a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos hasta que esté 

formalmente constituido el CECOP/I, o al propio CECOP/I, ya constituido y a los titulares de las 

presas ubicadas aguas abajo. Movilizar al Gabinete de Seguimiento. 

  

Escenario 3:  Aviso a la población afectada en la primera media hora más actuaciones de Escenario 2. 

 

 

2.2 Sismo  

 

La norma de actuación para cualquier sismo es, inmediatamente después de su ocurrencia, la inspección visual y toma de 

datos de auscultación. Una vez comprobadas las incidencias se declarará el escenario que corresponda de acuerdo a la 

consulta de los umbrales de auscultación o bien de la inspección visual. 

 

Escenario 0: Intensificar la vigilancia y las lecturas de auscultación Movilizar a la Unidad Operativa y a la Unidad 

Técnica. Comunicar la situación a Confederación Hidrográfica del Duero. 

 

Escenario 1:  Actuaciones de Escenario 0 más comunicar situación a la Subdelegación del Gobierno en Burgos, 

a la Agencia de Protección Civil de Castilla y León (a través de Emergencias de Castilla y León, 1-

1-2), a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos hasta que esté 

formalmente constituido el CECOP/I, o al propio CECOP/I si éste estuviera constituido y a los 

titulares de las presas ubicadas aguas abajo. En caso de desembalse, pedir autorización al Comité 
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Permanente de Confederación Hidrográfica del Duero para realizar desembalse preventivo a 

través del aliviadero, de los desagües de fondo y de la toma de la central. 

Ejecución, en su caso, de las obras de reparación necesarias en función de los daños causados. 

 

Escenario 2: Actuaciones de Escenario 0 más comunicar situación a la Subdelegación del Gobierno en Burgos, 

a la Agencia de Protección Civil de Castilla y León (a través de Emergencias de Castilla y León, 1-

1-2), a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos hasta que esté 

formalmente constituido el CECOP/I, o al propio CECOP/I, ya constituido y a los titulares de las 

presas ubicadas aguas abajo. Movilizar al Gabinete de Seguimiento. En caso de desembalse, 

pedir autorización al Comité Permanente de Confederación Hidrográfica del Duero para realizar 

desembalse preventivo a través del aliviadero, de los desagües de fondo y de la toma de la central. 

 Ejecución, en su caso, de las obras de reparación necesarias en función de los daños causados. 

 

Escenario 3:  Aviso a la población afectada en la primera media hora más actuaciones de Escenario 2. 

 

 

2.3 Actos de Sabotaje  

 

Dentro de este suceso podemos distinguir dos casos: 

 

1. Se ha recibido una amenaza de bomba o alguien sospecha que en la presa puede haber un artefacto explosivo. 

En este caso se comunicará al director de la emergencia, quien declarará el escenario 0 y comunicará el suceso 

a las autoridades competentes (Guardia Civil y Policía Nacional). 

 

2. Si el sabotaje se ha llevado a término, es necesario realizar un análisis de los desperfectos para determinar si 

procede declarar algún escenario de emergencia. 

 

Escenario 0: Intensificar la vigilancia y las lecturas de auscultación Movilizar a la Unidad Operativa y a la 

Unidad Técnica. Comunicar la situación a Confederación Hidrográfica del Duero. 

 

Escenario 1: Actuaciones de Escenario 0 más comunicar situación a la Subdelegación del Gobierno en 

Burgos, a la Agencia de Protección Civil de Castilla y León (a través de Emergencias de Castilla 

y León, 1-1-2), a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos hasta que esté 

formalmente constituido el CECOP/I, o al propio CECOP/I si estuviera constituido y a los titulares 

de las presas ubicadas aguas abajo. En caso de desembalse, pedir autorización al Comité 

Permanente de Confederación Hidrográfica del Duero para realizar desembalse preventivo a 

través del aliviadero, de los desagües de fondo y de la toma de la central. 

 Ejecución, en su caso, de las obras de reparación necesarias en función de los daños causados. 

 

Escenario 2: Actuaciones de Escenario 0 más comunicar situación a la Subdelegación del Gobierno en 

Burgos, a la Agencia de Protección Civil de Castilla y León (a través de Emergencias de Castilla 

y León, 1-1-2), a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos hasta que esté 

formalmente constituido el CECOP/I, o al propio CECOPI, ya constituido y a los titulares de las 

presas ubicadas aguas abajo. Movilizar al Gabinete de Seguimiento. En caso de desembalse, 

pedir autorización al Comité Permanente de Confederación Hidrográfica del Duero para realizar 

desembalse preventivo a través del aliviadero, de los desagües de fondo y de la toma de la 

central. 

 Ejecución, en su caso, de las obras de reparación necesarias en función de los daños causados. 

 

Escenario 3:  Aviso a la población afectada en la primera media hora más actuaciones de Escenario 2. 
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2.4 Deslizamiento de Laderas  

 

Una vez localizado, se estudiará su velocidad de desplazamiento, ubicación y volumen de material. Únicamente se 

declarará escenario de emergencia si se dedujera del citado estudio una amenaza para la integridad de la presa. 

 

Escenario 0: Intensificar la vigilancia y las lecturas de auscultación. Movilizar a la Unidad Operativa y a la 

Unidad Técnica. Comunicar la situación a Confederación Hidrográfica del Duero. 

 

Escenario 1: Actuaciones de Escenario 0 más comunicar situación a la Subdelegación del Gobierno en Burgos, 

a la Agencia de Protección Civil de Castilla y León (a través de Emergencias de Castilla y León, 1-

1-2), a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos hasta que esté 

formalmente constituido el CECOP/I, o al propio CECOPI si estuviera constituido y a los titulares 

de las presas ubicadas aguas abajo. En caso de desembalse, pedir autorización al Comité 

Permanente de Confederación Hidrográfica del Duero para realizar desembalse preventivo a 

través del aliviadero, de los desagües de fondo y de la toma de la central. 

 Ejecución, en su caso, de las obras de reparación necesarias en función de los daños causados. 

 

Escenario 2: Actuaciones de Escenario 0 más comunicar situación a la Subdelegación del Gobierno en Burgos, 

a la Agencia de Protección Civil de Castilla y León (a través de Emergencias de Castilla y León, 1-

1-2), a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos hasta que esté 

formalmente constituido el CECOP/I, o al propio CECOPI, ya constituido y a los titulares de las 

presas ubicadas agaus abajo. Movilizar al Gabinete de Seguimiento. En caso de desembalse, 

pedir autorización al Comité Permanente de Confederación Hidrográfica del Duero para realizar 

desembalse preventivo a través del aliviadero, de los desagües de fondo y de la toma de la central. 

 Ejecución, en su caso, de las obras de reparación necesarias en función de los daños causados. 

 

Escenario 3:  Aviso a la población afectada en la primera media hora más actuaciones de Escenario 2. 

 

 

2.5 Indisponibilidad de compuertas  

 

En caso de coincidencia con una crecida, se aplicará la misma metodología que en el caso de avenidas para la 

declaración de escenarios. En esta situación, la actuación principal consistirá en hacer un seguimiento del nivel del 

embalse en cada momento así como controlar la velocidad de ascenso del mismo. Estos dos datos son los necesarios 

para determinar el escenario en que nos encontramos mediante la consulta de las tablas de tiempo de respuesta que se 

adjuntan en el Anejo 1 “Justificación del análisis de la seguridad”. 

 

Escenario 0: Intensificar la vigilancia y las lecturas de auscultación. Movilizar a la Unidad Operativa y a la 

Unidad Técnica. Comunicar la situación a Confederación Hidrográfica del Duero.. 

 

Escenario 1:  Actuaciones de Escenario 0 más comunicar situación a la Subdelegación del Gobierno en Burgos, 

a la Agencia de Protección Civil de Castilla y León (a través de Emergencias de Castilla y León, 1-

1-2), a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos hasta que esté 

formalmente constituido el CECOP/I, o al propio CECOPI si estuviera constituido y a los titulares 

de las presas aguas ubicadas aguas abajo. En caso de desembalse, pedir autorización al Comité 

Permanente de Confederación Hidrográfica del Duero para realizar desembalse preventivo a 

través del aliviadero, de los desagües de fondo y de la toma de la central. 
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 Ejecución, en su caso, de las obras de reparación necesarias en función de los daños causados. 

 

Escenario 2: Actuaciones de Escenario 0 más comunicar situación a la Subdelegación del Gobierno en Burgos, 

a la Agencia de Protección Civil de Castilla y León (a través de Emergencias de Castilla y León, 1-

1-2), a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos hasta que esté 

formalmente constituido el CECOP/I, o al propio CECOPI, ya constituido y a los titulares de las 

presas ubicadas aguas abajo. Movilizar al Gabinete de Seguimiento. En caso de desembalse, 

pedir autorización al Comité Permanente de Confederación Hidrográfica del Duero para realizar 

desembalse preventivo a través del aliviadero, de los desagües de fondo y de la toma de la central. 

 Ejecución, en su caso, de las obras de reparación necesarias en función de los daños causados. 

 

Escenario 3:  Aviso a la población afectada en la primera media hora más actuaciones de Escenario 2. 
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3 FENÓMENOS DERIVADOS DE LA AUSCULTACIÓN 

 

Desde el comienzo de la emergencia se establecerá los grupos de trabajo del equipo de emergencia y se situará en la 

presa personal laboral en tres turnos de ocho horas al día cada uno. 

 

La instrumentación instalada en la presa permite detectar anomalías en su comportamiento que podrían suponer un 

riesgo para su integridad. Puede ocurrir que hasta que no se detecten los cambios de auscultación no sea posible 

identificar el suceso iniciador. En estos casos los escenarios 1, 2 ó 3 se marcarán siempre que lo considere conveniente 

el Director de la Emergencia a partir del análisis realizado por el equipo de auscultación y por el equipo de asesores y 

siempre que se superen los umbrales determinados en el capítulo 3.1.3 del Anejo nº 1 “Justificación del análisis de la 

seguridad”. 

 

En general cualquier cambio significativo que pueda tener un efecto negativo sobre la seguridad y no sea explicable 

directamente en función de otros parámetros (nivel de embalse, temperatura, etc.) se considerará causa suficiente para la 

declaración del Escenario 0 de control de la seguridad. 

 

Escenario 0: Intensificar la vigilancia y las lecturas de auscultación. Movilizar a la Unidad Operativa y a la Unidad 

Técnica. Comunicar la situación a Confederación Hidrográfica del Duero. 

 

Escenario 1:  Actuaciones de Escenario 0 más comunicar situación a la Subdelegación del Gobierno en Burgos, a la 

Agencia de Protección Civil de Castilla y León (a través de Emergencias de Castilla y León, 1-1-2), a la 

Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos hasta que esté formalmente constituido 

el CECOP/I, o al propio CECOPI si estuviera constituido. En caso de desembalse, pedir autorización al 

Comité Permanente de Confederación Hidrográfica del Duero para realizar desembalse preventivo a 

través del aliviadero, de los desagües de fondo y de la toma de la central. 

 Ejecución, en su caso, de las obras de reparación necesarias en función de los daños causados. 

 

Escenario 2: Actuaciones de Escenario 0 más comunicar situación a la Subdelegación del Gobiereno en Burgos, a la 

Agencia de Protección Civil de la Junta de Castilla y León (a través de Emergencias de Castilla y León, 

1-1-2), a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos hasta que esté formalmente 

constituido el CECEP/I, o al propio CECOPI, ya constituido y a los titulares de las presas ubicadas 

aguas abajo. Movilizar al Gabinete de Seguimiento. En caso de desembalse, pedir autorización al 

Comité Permanente de Confederación Hidrográfica del Duero para realizar desembalse preventivo a 

través del aliviadero, de los desagües de fondo y de la toma de la central 

 Ejecución, en su caso, de las obras de reparación necesarias en función de los daños causados. 

 

Escenario 3: Aviso a la población afectada en la primera media hora más actuaciones de Escenario 2. 
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4 FENÓMENOS DERIVADOS DE LA OBSERVACIÓN DE INDICADORES CUALITATIVOS 

 

Desde el comienzo de la emergencia se establecerá los grupos de trabajo del equipo de emergencia y se situara en la 

presa personal laboral en tres turnos de ocho horas al día cada uno. 

 

Igual que en el caso de auscultación, en el caso de trabajos de mantenimiento y de inspección de las presas, se puede 

detectar una anomalía en la presa cuyo origen no tiene una causa conocida. Para ello se seguirán los formularios de 

inspección y las gamas de mantenimiento. Los escenarios 1, 2 ó 3 se marcarán siempre que lo considere conveniente el 

Director de la Emergencia a partir del análisis realizado por el equipo de auscultación, el de mantenimiento y por el de 

asesores. 

 

Cualquier cambio significativo que pueda tener un efecto negativo sobre la seguridad y no sea explicable directamente en 

función de otros parámetros (nivel de embalse, temperatura, etc.) se considerará causa suficiente para la declaración del 

Escenario 0 de control de la seguridad. 

 

Escenario 0: Intensificar la vigilancia y las lecturas de auscultación. Movilizar a la Unidad Operativa y a la Unidad 

Técnica. Comunicar la situación a Confederación Hidrográfica del Duero. 

 

Escenario 1: Actuaciones de Escenario 0 más comunicar situación a la Subdelegación del Gobierno en Burgos, a la 

Agencia de Protección Civil de Castilla y León (a través de Emergencias de Castilla y León, 1-1-2), a la 

Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos hasta que esté formalmente constituido 

el CECOP/I, o al propio CECOPI si estuviera constituido y a los titulares de las presas ubicadas aguas 

abajo. En caso de desembalse, pedir autorización al Comité Permanente de Confederación Hidrográfica 

del Duero para realizar desembalse preventivo a través del aliviadero, de los desagües de fondo y de la 

toma de la central. 

 Ejecución, en su caso, de las obras de reparación necesarias en función de los daños causados. 

 

Escenario 2: Actuaciones de Escenario 0 más comunicar situación a la Subdelegación del Gobierno en Burgos, a la 

Agencia de Protección Civil de Castilla y León (a través de Emergencias de Castilla y León, 1-1-2), a la 

Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos hasta que esté formalmente constituido 

el CECOP/I, o al propio CECOPI, ya constituido y a los titulares de las presas ubicadas aguas abajo. 

Movilizar al Gabinete de Seguimiento. En caso de desembalse, pedir autorización al Comité 

Permanente de Confederación Hidrográfica del Duero para realizar desembalse preventivo a través del 

aliviadero, de los desagües de fondo y de la toma de la central. 

 Ejecución, en su caso, de las obras de reparación necesarias en función de los daños causados. 

 

Escenario 3: Aviso a la población afectada en la primera media hora más actuaciones de Escenario 2. 
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5 NORMAS DE ACTUACIÓN ASOCIADAS A LOS DIFERENTES FENÓMENOS DESENCADENANTES 

 

NORMAS DE ACTUACIÓN EN AVENIDAS 

ESCENARIO 
TIPO DE MEDIDA A 

ADOPTAR 
POSIBLES MEDIDAS A ADOPTAR 

MEDIOS DISPONIBLES 

PROPIOS AJENOS 

ESCENARIO 0 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Unidad Operativa Los que resulten 
necesarios según la 
situación Asesoría Técnica 

Comunicaciones, 
Avisos y Alarmas 

Preaviso a los medios necesarios en 
Escenario 1 

Director del Plan Director del Plan 

Asesoría Técnica Sistema de 
comunicaciones 

ESCENARIO 1 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Gabinete de Seguimiento Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Medidas Correctoras Apertura de compuertas de aliviadero 
y de desagües de fondo 

Unidad Operativa 

Asesoría Técnica 

Turbinación de la central de Virgen 
de las Viñas 

Gabinete de Seguimiento 

Aplicación de medidas correctoras 
según el caso (Medidas adicionales 
de inspección y auscultación) 

Corrección inmediata de los posibles 
daños 

Comunicaciones, 
Avisos y Alarmas 

Preaviso a los medios necesarios en 
Escenario 2 

Director del Plan Director del Plan 

Asesoría Técnica Sistema de 
comunicaciones 

ESCENARIO 2 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Gabinete de Seguimiento Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Medidas Correctoras Apertura de compuertas de aliviadero 
y de desagües de fondo 

Unidad Operativa 

Asesoría Técnica 

Turbinación de la central de Virgen 
de las Viñas 

Gabinete de Seguimiento 

Aplicación de medidas correctoras 
según el caso (Medidas adicionales 
de inspección y auscultación) 

Corrección inmediata de los posibles 
daños 

Comunicaciones, 
Avisos y Alarmas 

Preaviso a los medios necesarios en 
Escenario 3 

Director del Plan Director del Plan 

Asesoría Técnica Sistema de 
comunicaciones 

ESCENARIO 3 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Gabinete de Seguimiento Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Medidas Correctoras Actuaciones asociadas a escenarios 
anteriores no realizadas 

Unidad Operativa 

Asesoría Técnica 

Gabinete de Seguimiento 
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NORMAS DE ACTUACIÓN POR SISMO 

ESCENARIO 
TIPO DE MEDIDA A 

ADOPTAR 
POSIBLES MEDIDAS A ADOPTAR 

MEDIOS DISPONIBLES 

PROPIOS AJENOS 

ESCENARIO 0 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Unidad Operativa Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Comunicaciones, 
Avisos y Alarmas 

Preaviso a los medios necesarios en 
Escenario 1 

Director del Plan Director del Plan 

Asesoría Técnica Sistema de 
comunicaciones 

ESCENARIO 1 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Asesoría Técnica Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Medidas Correctoras Descenso nivel de embalse Unidad Operativa 

Asesoría Técnica 

Medidas adicionales de inspección y 
auscultación 

Aplicación de medidas correctoras 
según el caso (sellado o inyección e 
impermeabilización de grietas, 
taponado de vía de filtración, zanjas 
de drenaje, etc.) 

Corrección inmediata de los posibles 
daños 

Comunicaciones, 
Avisos y Alarmas 

Preaviso a los medios necesarios en 
Escenario 2 

Director del Plan Director del Plan 

Asesoría Técnica Sistema de 
comunicaciones 

ESCENARIO 2 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Asesoría Técnica Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Medidas Correctoras Descenso nivel de embalse Unidad Operativa 

Asesoría Técnica 

Medidas adicionales de inspección y 
auscultación 

Aplicación de medidas correctoras 
según el caso (sellado o inyección e 
impermeabilización de grietas, 
taponado de vía de filtración, zanjas 
de drenaje, etc.) 

Corrección inmediata de los posibles 
daños 

Comunicaciones, 
Avisos y Alarmas 

Preaviso a los medios necesarios en 
Escenario 3 

Director del Plan Director del Plan 

Asesoría Técnica Sistema de 
comunicaciones 

ESCENARIO 3 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Gabinete de Seguimiento Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Medidas Correctoras Actuaciones asociadas a escenarios 
anteriores no realizadas 

Unidad Operativa 

Asesoría Técnica 

Gabinete de Seguimiento 
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NORMAS DE ACTUACIÓN POR ACTOS DE SABOTAJE O VANDÁLICOS 

ESCENARIO 
TIPO DE MEDIDA A 

ADOPTAR 
POSIBLES MEDIDAS A ADOPTAR 

MEDIOS DISPONIBLES 

PROPIOS AJENOS 

ESCENARIO 0 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Unidad Operativa Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Comunicaciones, 
Avisos y Alarmas 

Preaviso a los medios necesarios en 
Escenario 1 

Director del Plan Director del Plan 

Asesoría Técnica Sistema de 
comunicaciones 

ESCENARIO 1 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Asesoría Técnica Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Medidas Correctoras Descenso nivel de embalse Unidad Operativa 

Aplicación de medidas correctoras 
según el caso 

Gabinete de Seguimiento 

Corrección inmediata de los posibles 
daños 

Comunicaciones, 
Avisos y Alarmas 

Preaviso a los medios necesarios en 
Escenario 2 

Director del Plan Director del Plan 

Asesoría Técnica Sistema de 
comunicaciones 

ESCENARIO 2 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Asesoría Técnica Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Medidas Correctoras Descenso nivel de embalse Unidad Operativa 

Aplicación de medidas correctoras 
según el caso 

Gabinete de Seguimiento 

Corrección inmediata de los posibles 
daños 

Comunicaciones, 
Avisos y Alarmas 

Preaviso a los medios necesarios en 
Escenario 3 

Director del Plan Director del Plan 

Asesoría Técnica Sistema de 
comunicaciones 

ESCENARIO 3 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Gabinete de Seguimiento Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Medidas Correctoras Actuaciones asociadas a escenarios 
anteriores no realizadas 

Unidad Operativa 

Asesoría Técnica 

Gabinete de Seguimiento 
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NORMAS DE ACTUACIÓN POR DESLIZAMIENTO DE LADERAS 

ESCENARIO 
TIPO DE MEDIDA A 

ADOPTAR 
POSIBLES MEDIDAS A ADOPTAR 

MEDIOS DISPONIBLES 

PROPIOS AJENOS 

ESCENARIO 0 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Unidad Operativa Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Comunicaciones, 
Avisos y Alarmas 

Preaviso a los medios necesarios en 
Escenario 1 

Director del Plan Director del Plan 

Asesoría Técnica Sistema de 
comunicaciones 

ESCENARIO 1 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Asesoría Técnica Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Medidas Correctoras Descenso nivel de embalse Unidad Operativa 

Aplicación de medidas correctoras 
según el caso 

Gabinete de Seguimiento 

Corrección inmediata de los posibles 
daños 

Comunicaciones, 
Avisos y Alarmas 

Preaviso a los medios necesarios en 
Escenario 2 

Director del Plan Director del Plan 

Asesoría Técnica Sistema de 
comunicaciones 

ESCENARIO 2 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Asesoría Técnica Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Medidas Correctoras Descenso nivel de embalse Unidad Operativa 

Aplicación de medidas correctoras 
según el caso 

Gabinete de Seguimiento 

Corrección inmediata de los posibles 
daños 

Comunicaciones, 
Avisos y Alarmas 

Preaviso a los medios necesarios en 
Escenario 3 

Director del Plan Director del Plan 

Asesoría Técnica Sistema de 
comunicaciones 

ESCENARIO 3 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Gabinete de Seguimiento Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Medidas Correctoras Actuaciones asociadas a escenarios 
anteriores no realizadas 

Unidad Operativa 

Asesoría Técnica 

Gabinete de Seguimiento 
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NORMAS DE ACTUACIÓN POR INDISPONIBILIDAD DE COMPUERTAS (AVERÍAS) 

ESCENARIO 
TIPO DE MEDIDA A 

ADOPTAR 
POSIBLES MEDIDAS A ADOPTAR 

MEDIOS DISPONIBLES 

PROPIOS AJENOS 

ESCENARIO 0 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Unidad Operativa Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Comunicaciones, 
Avisos y Alarmas 

Preaviso a los medios necesarios en 
Escenario 1 

Director del Plan Director del Plan 

Asesoría Técnica Sistema de 
comunicaciones 

ESCENARIO 1 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Asesoría Técnica Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Medidas Correctoras Apertura de desagües de fondo Unidad Operativa 

Turbinación de la central de Virgen 
de las Viñas 

Asesoría Técnica 

Descenso nivel de embalse Gabinete de Seguimiento 

Aplicación de medidas correctoras 
según el caso 

Corrección inmediata de los posibles 
daños 

Comunicaciones, 
Avisos y Alarmas 

Preaviso a los medios necesarios en 
Escenario 2 

Director del Plan Director del Plan 

Asesoría Técnica Sistema de 
comunicaciones 

ESCENARIO 2 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Asesoría Técnica Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Medidas Correctoras Apertura de desagües de fondo Unidad Operativa 

Turbinación de la central de Virgen 
de las Viñas 

Asesoría Técnica 

Descenso nivel de embalse Gabinete de Seguimiento 

Aplicación de medidas correctoras 
según el caso 

Corrección inmediata de los posibles 
daños 

Comunicaciones, 
Avisos y Alarmas 

Preaviso a los medios necesarios en 
Escenario 3 

Director del Plan Director del Plan 

Asesoría Técnica Sistema de 
comunicaciones 

ESCENARIO 3 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Gabinete de Seguimiento Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Medidas Correctoras Actuaciones asociadas a escenarios 
anteriores no realizadas 

Unidad Operativa 

Asesoría Técnica 

Gabinete de Seguimiento 
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NORMAS DE ACTUACIÓN POR COMPORTAMIENTO ANORMAL (AUSCULTACIÓN) 

ESCENARIO 
TIPO DE MEDIDA A 

ADOPTAR 
POSIBLES MEDIDAS A ADOPTAR 

MEDIOS DISPONIBLES 

PROPIOS AJENOS 

ESCENARIO 0 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Unidad Operativa Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Comunicaciones, 
Avisos y Alarmas 

Preaviso a los medios necesarios en 
Escenario 1 

Director del Plan Director del Plan 

Asesoría Técnica Sistema de 
comunicaciones 

ESCENARIO 1 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Asesoría Técnica Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Medidas adicionales de inspección y 
auscultación 

Gabinete de Seguimiento 

Medidas Correctoras Apertura de desagües de fondo Unidad Operativa 

Descenso nivel de embalse 

Turbinación de la central de Virgen 
de las Viñas 

Asesoría Técnica 

Aplicación de medidas correctoras 
según el caso (sellado o inyección e 
impermeabilización de grietas, 
taponado de vía de filtración, zanjas 
de drenaje, etc.) 

Gabinete de Seguimiento 

Corrección inmediata de los posibles 
daños 

Comunicaciones, 
Avisos y Alarmas 

Preaviso a los medios necesarios en 
Escenario 2 

Director del Plan Director del Plan 

Asesoría Técnica Sistema de 
comunicaciones 

ESCENARIO 2 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Asesoría Técnica Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Medidas adicionales de inspección y 
auscultación 

Gabinete de Seguimiento 

Medidas Correctoras Apertura de desagües de fondo Unidad Operativa 

Descenso nivel de embalse 

Turbinación de la central de Virgen 
de las Viñas 

Asesoría Técnica 

Aplicación de medidas correctoras 
según el caso (sellado o inyección e 
impermeabilización de grietas, 
taponado de vía de filtración, zanjas 
de drenaje, etc.) 

Gabinete de Seguimiento 

Corrección inmediata de los posibles 
daños 

Comunicaciones, 
Avisos y Alarmas 

Preaviso a los medios necesarios en 
Escenario 3 

Director del Plan Director del Plan 

Asesoría Técnica Sistema de 
comunicaciones 

ESCENARIO 3 Vigilancia y Control Intensificar vigilancia y lecturas de 
auscultación 

Gabinete de Seguimiento Los que resulten 
necesarios según la 
situación 

Medidas Correctoras Actuaciones asociadas a escenarios 
anteriores no realizadas 

Unidad Operativa 

Asesoría Técnica 

Gabinete de Seguimiento 
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5.1 DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS CORRECTORAS 

 

La aplicación de cada una de las medidas y actuaciones de corrección y prevención detalladas a continuación, se 

realizarán de acuerdo con el criterio del Director del Plan de Emergencia, quien analizará su viabilidad, efectividad, 

rapidez y en la medida de los posible, escasa repercusión o daños a terceros. 

 

MEDIDAS CORRECTORAS 

MEDIDA CORRECTORA ACTUACIÓN 

Descenso de nivel de embalse Esta medida estará limitada por el caudal máximo que pueda ser evacuado 

sin producir daños aguas abajo, y del tiempo que se precisa para acometer 

las medidas de corrección que se prevean. Los tiempos mínimos que 

necesarios para bajar el nivel de embalse se presentan en el Anejo nº 1 de 

este Plan de Emergencia. 

Siempre que sea necesaria la aplicación de esta medida le será comunicada 

al Comité Permanente de la Confederación Hidrográfica del Duero a quién, 

salvo en casos de inmediata e inaplazable necesidad, corresponderá decidir 

el momento y las condiciones en que hayan de producirse los desembalses 

extraordinarios, conforme a la Directriz Básica de Planificación de Protección 

Civil ante el Riesgo de Inundaciones. 

Incremento del caudal desaguado Se conseguirá mediante la apertura de los desagües de fondo, las 

compuertas de superficie y el turbinado de la central.  

La apertura de las compuertas de superficie se hará de forma controlada con 

escalones de apertura, con tiempos muertos intermedios.  

Intensificar vigilancia y lecturas de 

auscultación 

Con el fin de evitar falsas situaciones de emergencia, siempre que se detecte 

una anomalía y se confirme su veracidad, se deberá poner en conocimiento 

del Director del Plan y éste decidirá en función de las características del 

fenómeno, las actuaciones más oportunas. 

Corrección inmediata de los posibles daños En particular, cuando los daños afecten a los accesos, a la alimentación 

eléctrica, ya sea para los elementos electromecánicos o los de comunicación, 

se debe proceder a la reparación inmediata o, en su defecto, a su sustitución 

por otro procedimiento alternativo. 

Medidas adicionales de inspección y 

auscultación 

Ante fenómenos que presenten una reducida velocidad de evolución, pero 

que pueden provocar una situación de emergencia. Se incluye la posibilidad 

de incluir nuevos elementos de auscultación o incrementar los existentes, así 

como la determinación de un nuevo programa de control específico para el 

seguimiento de las variables bajo control. 

Sellado e inyección de grietas Debe ser contemplada entre las actividades de prevención y aplicarse toda 

vez que las inspecciones rutinarias o especiales así lo aconsejen. 

Taponado de las vías de filtración Al igual que la medida anterior, debe ser contemplada entre las actividades 

de prevención y aplicarse toda vez que las inspecciones rutinarias o 

especiales así lo aconsejen. 

Se realizarán mediante cualquier material sellante (membranas o capas 

gruesas) de elementos naturales o artificiales. 

Construcción de pozos o zanjas de drenaje Esta medida permitiría disminuir la subpresión que pudiera existir en el 

cimiento de la presa. 
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1 INTRODUCCIÓN 

 

Dentro de la redacción del Plan de Emergencia de la Presa Virgen de las Viñas (TM de Aranda de Duero – Burgos) 

clasificada como categoría A, en el presente Anejo se desarrolla la justificación de la organización de los recursos 

humanos y materiales necesarios para la puesta en práctica de las actuaciones previstas en los distintos escenarios 

considerados. 

 

Para ello, siguiendo las recomendaciones recogidas en la Guía Técnica para la Elaboración de los Planes de 

Emergencia de Presas de la Dirección General de Obras Hidráulicas, se diferencia en el presente anejo entre la 

organización en régimen de explotación ordinaria o en avenidas y la organización en situación de emergencias.  

 

La asignación de los recursos y medios necesarios para la aplicación del presente Plan de Emergencia se ha realizado 

a partir del análisis de las diferentes actuaciones contempladas en las Normas de Actuación en los escenarios 

considerados. 
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2 ORGANIZACIÓN EN RÉGIMEN DE EXPLOTACIÓN ORDINARIA O EN AVENIDAS 

 

En este epígrafe se refleja la organización existente en régimen de explotación ordinaria o en avenidas únicamente en 

relación con las actividades de la detección y gestión de las emergencias tal como indica la Guía Técnica. 

 

Cabe justificar la inclusión de la organización actual designada por el IDAE, responsable de la explotación de la presa y 

embalse de Virgen de las Viñas, en condiciones ordinarias o régimen de avenidas, ya que ésta será, en razón de sus 

actividades, quien detecte el inicio de una situación de emergencia. 

 

En esta organización se refleja las necesidades de recursos y medios derivadas de las labores de inspección, control y 

seguimiento de la nueva instrumentación que será implantada la presa. 

 

La estructura siguiente se define tomando como referencia la organización incluida en las “Normas de Explotación, 

Conservación y Vigilancia de la presa de la central hidroeléctrica Virgen de las Viñas”. Se describen a continuación las 

funciones y estructura de la organización responsable de la explotación de la Presa de las Viñas en régimen ordinario o 

de avenidas: 

 

 Director de Explotación de la Presa de la Viñas: 

Coordina y supervisa todas las actividades relacionadas con la explotación de la presa y de la central hidroeléctrica 

(incluye las operaciones de Mantenimiento, Vigilancia, Operación y Generación Hidroeléctrica), a tenor de lo 

dispuesto en las correspondientes Normas de Explotación de la presa. Está situado en Madrid, en las oficinas del 

IDAE sitas en la calle de la Madera, nº 8 –28004 - Madrid, Telf.: 91 456 49 00 - Fax: 91 523 04 14.  

 

 Jefe de Explotación 

Es responsable de los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de la obra civil y equipos 

electromecánicos de la presa, así como la explotación de la central. Está situado en Madrid, en las oficinas del 

IDAE sitas en la calle de la Madera, nº 8 –28004 - Madrid, Telf.: 91 456 49 00 - Fax: 91 523 04 14. Dispone de 

comunicación permanente con la presa. 

 

 Unidad de Operación 

Es responsable del mantenimiento funcional y de la operación de los equipos electromecánicos así como de las 

actividades de inspección y vigilancia. Son realizados por la empresa IRENUSA-ARANDA, S.A. con oficinas en C/ 

San Francisco, nº 26. 09400 Aranda de Duero (Burgos), Telf.: 947 50 13 02 y 947 50 04 84. 

 

Las actividades propias de cada una de las organizaciones anteriormente descritas, a partir de las cuales puede 

detectarse una anomalía de la presa son: 

 

 Director de Explotación de la Presa 

Está informado de forma permanente del estado de la presa a través de sus visitas periódicas, análisis de informes 

y de la información suministrada en cada caso por las actividades de campo desarrolladas por el Jefe de 

Explotación y la Unidad de Operación. 
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 Jefe de Explotación de la Presa 

Lleva a cabo el mantenimiento de las instalaciones de acuerdo al Plan de Mantenimiento incluido en las Normas 

de Explotación, pudiendo detectar durante la realización de sus actividades cualquier anomalía en la obra civil o 

equipos electromecánicos.  

 

 Unidad de Operación 

Lleva a cabo la operación de los distintos órganos de desagüe de la presa, y realiza el mantenimiento funcional de 

las instalaciones pudiendo detectar durante la realización de sus actividades cualquier anomalía en la obra civil o 

equipos electromecánicos.  .  

 

El personal adscrito al Servicio Técnico de la presa, lo integran los siguientes cargos: 

 

 Personal Técnico 

 Jefe de Explotación de la presa 

 

 Personal Operario 

 Vigilante/Operador.  

 

El conjunto de actividades y operaciones a realizar con carácter de funcionamiento habitual están a cargo de un 

Vigilante/Operador in situ perteneciente a la empresa IRENUSA-ARANDA, S.A., con dedicación diaria a tiempo parcial 

incluidos domingos y festivos. Asimismo refleja todas incidencias y operaciones realizadas en los Partes Diario de Presa 

y Embalse.  
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3 ORGANIZACIÓN EN SITUACIÓN DE EMERGENCIAS 

 

En este epígrafe, se describe y justifica la organización establecida para llevar a cabo las actividades incluidas en las 

normas de actuación establecidas en los diferentes escenarios contemplados en el presente Plan de Emergencia. 

 

Asimismo, se define el organigrama funcional en el que establece las responsabilidades y funciones de cada uno de los 

elementos que integran la organización. Dicho organigrama sigue las directrices organizativas establecidas en el IDAE 

como Entidad Pública Empresarial, dependiente del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

 

3.1 Organización propuesta  

 

La organización propuesta contempla la actuación de las siguientes unidades: 

 

 Director del Plan de Emergencia 

 

El Director del Explotación de la presa (el cual desempeña el cargo de Jefe del Departamento Hidroeléctrico, Energías 

del Mar y Geotermia de IDAE) será el que, en situaciones de emergencia, asuma el cargo de Director del Plan de 

Emergencia. Durante su ausencia tales funciones serán asumidas por aquella persona que a tal efecto, transitoriamente 

se designe. 

 

 Jefe de la Unidad Operativa 

 

El Jefe de Explotación de la presa asume el cargo del Jefe de la Unidad Operativa del Plan de Emergencia. Mantendrá 

informado en todo momento al Director del Plan de Emergencia sobre cualquier incidencia, asesorándole durante el 

desarrollo de los distintos escenarios declarados.  

 

 Unidad Operativa 

 

Su función principal es proveer los medios y recursos para la actuación directa en el escenario de la emergencia. Estará 

dirigido por el Jefe de la Unidad Operativa. 

 

Esta unidad está asumida por Unidad de Operación, ya descrita en el apartado 2. 

 

 Asesoría Técnica 

 

Está formada por las personas pertenecientes a la estructura de IDAE que por su cargo, responsabilidad y conocimiento 

de las instalaciones pueden asesorar al Director de la Emergencia en la toma de decisiones. 

 

Esta unidad, estará compuesta, al menos, por los recursos aportados por el Departamento Hidroeléctrico, Energías de 

Mar y Geotermia del IDAE y estará liderado por el Jefe del Departamento Hidroeléctrico, Energías del Mar y Geotermia. 

 

Podrán formar parte de la misma, si la situación lo requiere, personal de empresas consultoras y, expertos en las 

distintas materias a evaluar para valorar la situación de emergencia considerada.  
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 Gabinete de Seguimiento 

 

Si la gravedad de la situación así lo requiere, se constituirá un Gabinete de Seguimiento para el control y desarrollo de 

la emergencia. El IDAE constituirá esta organización para seguir la evolución de la situación de emergencia a partir de la 

declaración del escenario 2. Este Gabinete se encargará también de informar y coordinar las distintas áreas con los 

organismos oficiales y los medios de comunicación. 

 

Englobará a los responsables de cada una de las áreas funcionales descritas anteriormente.  Formarán parte de la 

misma con carácter no exhaustivo, al menos las siguientes unidades: 

 

  

 Director del Plan de Emergencia (Jefe del Departamento Hidroeléctrico, Energías del Mar y Geotermia) 

 Jefe de la Unidad Operativa (Jefe de Explotación de la presa) 

 Asesoría Técnica 

 

En conclusión, la organización que IDAE dispondrá para la puesta en práctica del presente Plan de Emergencia, 

liderada por el Director del Plan de Emergencia, estará formada por: 

 

 Director del Plan de Emergencia 

 Jefe de la Unidad Operativa 

 Unidad Operativa 

 Asistencia Técnica 

 Gabinete de Seguimiento 

 

 

ESQUEMA EN EL PLAN DE EMERGENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTOR DEL PLAN DE 

EMERGENCIA 

JEFE DE LA UNIDAD 

OPERATIVA 

ASESORÍA TÉCNICA 

UNIDAD OPERATIVA 

GABINETE DE 

SEGUIMIENTO 
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EQUIVALENCIA ORGANIZATIVA EN EL IDAE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2 Funciones y responsabilidades de la organización de emergencia 

 

En el presente apartado se describen las funciones y responsabilidades de la organización prevista por el IDAE para 

solventar una situación de emergencia de acuerdo al organigrama del apartado 3.1.  

 

3.2.1  Director del Plan de Emergencia 

 

Sus principales responsabilidades, acordes con la situación de Explotación Normal o de Emergencia, son las que a 

continuación se describen: 

 

Situación de Explotación Normal 

 

a. Disponer, conocer y hacer cumplir el presente Plan de Emergencia, así como coordinar y supervisar la 

implantación de las Normas de Explotación. 

b. Determinar las medidas técnicas o de explotación necesarias para la disminución de riesgos. Velar 

permanentemente por la seguridad de la presa, denunciando las acciones u omisiones que mermen la 

seguridad de la misma. 

c. Declarar el Escenario de Emergencia que corresponda. 

d. Organizar los cursos de formación y simulacros reglamentarios con objeto de mantener correctamente 

adiestrado al personal a su cargo. 

e. Conocer en todo momento el estado de seguridad de la presa, y promover, si es el caso, las acciones 

correctoras oportunas. 

f. Ordenar inspecciones de carácter extraordinario una vez superada la situación de emergencia (por ejemplo 

después de seísmo y grandes avenidas). 

g. Tener previsto un local cercano a la presa y fuera del área inundable que sirva como “Sala de Emergencia” 

durante la gestión de la misma, o cualquier otra medida alternativa que pudiera ser más viable y eficaz (unidad 

DIRECTOR DE EXPLOTACIÓN DE LA 

PRESA 

Jefe Dpto. Hidroeléctrico, Energías del 

Mar y Geotermia 

JEFE DE EXPLOTACIÓN DE 

LA PRESA 

Jefe Dpto. Hidroeléctrico, 

Energías del Mar y Geotermia

UNIDAD DE OPERACIÓN  

Gabinete de Seguimiento  
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móvil de emergencia o similar). Asimismo, propondrá e incorporará a la Sala de Emergencia, o lugar alternativo 

previsto, la documentación necesaria duplicada de la del Archivo Técnico de la presa para gestionar cualquiera 

de las situaciones de emergencia que en su momento puedan ocurrir. Igualmente complementará esta dotación 

con los medios informáticos y de comunicación necesarios para el desarrollo de sus funciones. 

h. Estar localizable en todo momento para ser informado por el Jefe de la Unidad Operativa de cualquier anomalía 

que pudiera conllevar una situación de emergencia. 

 

Situación de Escenario de Emergencia 0 

 

a. Personarse lo antes posible en la Sala de Emergencia 

b. Intensificar la vigilancia de la presa. 

c. Avisara a la Confederación Hidrográfica del Duero. 

d. Desplazarse lo antes posible a la presa y a sus proximidades para cerciorarse de la información que le ha 

alertado, profundizar en su análisis y establecer las medidas correctoras oportunas desde la sala de 

emergencia de presa o desde cualquier otro medio alternativo que se haya previsto. 

e. Desde el mismo momento en que se declare el escenario de emergencia 0 deberá dar las órdenes oportunas 

para establecer la organización que deberá estar en situación de emergencia de acuerdo al presente Plan. 

Entre otras figuras promoverá la constitución de la Unidad Operativa en Emergencias y Asesoría Técnica.  

f. Poner en práctica las decisiones que considere más adecuadas para disminuir los riesgos aparecidos 

transmitiéndolas a la Unidad Operativa en Emergencias para su inmediata ejecución. 

g. Declarar un escenario de emergencia superior o volver a la situación de explotación normal. 

 

Situación de Escenario de Emergencia 1 

 

a. Personarse de inmediato en la Sala de Emergencia 

b. Informar a la Confederación Hidrográfica del Duero, a la Subdelegación del Gobierno en Burgos, a la Agencia 

de Protección Civil de Castilla y León a través de Emergencias Castilla y León, a la Delegación Territorial de la 

Junta de Castilla y León en Burgos hasta que esté formalmente constituido el Centro de Coordinación 

Operativa Integrado (CECOP/I), al Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOP/I) de Protección Civil 

de la provincia de Burgos cuando éste esté ya formalmente constituido y a los titulares de las presas ubicadas 

aguas abajo. 

c. En caso de declararse Escenario 1 a partir de la situación de Explotación Normal, se desplazará lo antes 

posible a la presa y a sus proximidades para cerciorarse de la información que le ha alertado, profundizará en 

su análisis y propondrá las medidas correctoras oportunas desde la sala de emergencia de presa. En este caso 

promoverá la constitución de la Unidad Operativa en Emergencias y Asesoría Técnica y llevará a término lo 

especificado en el apartado anterior con relación a la comunicación de la situación de la emergencia. 

d. Poner en práctica las decisiones que considere más adecuadas para disminuir los riesgos aparecidos y 

transmitirlas a la Unidad Operativa en Emergencias para su inmediata ejecución.  

e. Pedir autorización al “Comité Permanente de la Confederación Hidrográfica del Duero” para realizar los 

desembalses que en cada caso se precisen. 

f. Declarar un escenario de emergencia superior, inferior o volver a la situación de explotación normal. 
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Situación de Escenario de Emergencia 2 

 
a. Personarse de inmediato en la Sala de Emergencia 

b. Tomar las decisiones que considere más adecuadas para disminuir los riesgos aparecidos y transmitirlas a la 

Unidad de Operación en Emergencia para su inmediata ejecución.  

c. Informar a la Confederación Hidrográfica del Duero, a la Subdelegación del Gobierno en Burgos, a la Agencia 

de Protección Civil de Castilla y León a través de Emergencias de Castilla y León, a la Delegación Territorial de 

la Junta de Castilla y León en Burgos hasta que esté formalmente constituido el Centro de Coordinación 

Operativa Integrado (CECOP/I), a los titulares de las presas ubicadas aguas abajo y a través del Centro de 

Cooperación Operativa Integrado de Protección Civil (CECOP/I) si estuviese constituido, al Órgano de dirección 

del Plan de la Junta de Castilla y León. 

d. En caso de declararse Escenario 2 a partir de la situación de Explotación Normal, desplazarse lo antes posible 

a la presa y a sus proximidades para cerciorarse de la información que le ha alertado, profundizar en su 

análisis y establecer las medidas correctoras oportunas desde la sala de emergencia de presa. En este caso 

promoverá la entrada en vigor de la Unidad Operativa en Emergencias y Asesoría Técnica y llevará a término 

lo especificado en el apartado b) anterior en relación a la comunicación de la situación de la emergencia. 

e. Declarar un escenario de emergencia superior, inferior o volver a la situación de explotación normal. 

 

Situación de Escenario de Emergencia 3 

 

a. Personarse de inmediato en la Sala de Emergencia 

b. Avisar inmediatamente, activando el dispositivo de alarma, a la población que potencialmente pueda ser 

afectada en la zona afectada de la media hora después de la rotura de la presa para su evacuación inmediata. 

c. Informar a la Confederación Hidrográfica del Duero, a la Subdelegación del Gobierno en Burgos, a los titulares 

de las presas ubicadas aguas abajo y a través del Centro de Cooperación Operativa de Protección Civil 

(CECOP), al Órgano de dirección del Plan de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

 

3.2.2 Unidad Operativa 

 

Serán sus responsabilidades las que a continuación se describen: 
 

Situación de Escenarios de Emergencia 0, 1, 2 ó 3 

 
a. Apoyar a al Director del Plan en lo que se refiere a provisión de medios materiales y humanos. 

b. Llevar a cabo con la máxima diligencia las órdenes indicadas por el Director del Plan de Emergencia y/o el Jefe 

de la Unidad Operativa 

c. Disponer de la información técnica necesaria para poder prestar el debido apoyo a al Director del Plan. 

d. Disponibilidad de localización con teléfono móvil las 24 horas del día, todos los días del año. 

 
 
Jefe de Unidad Operativa 
 
 
Responsabilidades: 
 
 
• Situación de Explotación Normal 
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a. Disponer y conocer el presente Plan de Emergencia y las Normas de Explotación de la presa. 

b. Estructurar la organización de la Unidad Operativa en Emergencias, describir su composición y prever las 

personas que serán asignadas a cada uno de sus puestos comunicándolo con la antelación adecuada.  

c. Elaborar y mantener actualizado un documento en el que aparezcan las direcciones y teléfonos de todos los 

proveedores y colaboradores que pueden prestar ayuda para paliar o disminuir los riesgos aparecidos. 

d. Comprobar que los caminos de acceso a la presa se encuentran perfectamente transitables, incluso durante 

situaciones de climatología adversa. 

e. Disponibilidad de localización con teléfono móvil las 24 horas del día, todos los días del año. 

 

 Situación de Escenario de Emergencia 0 

 

a. Transmitir de forma clara las órdenes precisas para superar la situación de emergencia. 

b. Informar y estar informado de la evolución de la situación de emergencia. 

c. Establecer los turnos de guardia y retén del personal asignado a la Unidad Operativa en Emergencias hasta la 

vuelta a la situación de Explotación Normal. 

d. Disponibilidad de localización con teléfono móvil las 24 horas del día, todos los días del año. 

 

 Situación de Escenario de Emergencia 1, 2 y 3 

 

a. Llevar a cabo con la máxima diligencia las órdenes indicadas por el Director del Plan de Emergencia. 

b. Mantener informado al Director del Plan del desarrollo de los acontecimientos. 

c. Establecer los turnos de guardia y retén del personal asignado a la Unidad Operativa en Emergencias hasta la 

vuelta a la situación de Explotación Normal. 

d. Disponibilidad de localización con teléfono móvil las 24 horas del día, todos los días del año. 

 

3.2.3 Asesoría Técnica 

 

Sus responsabilidades acorde con la situación de Explotación Normal o de Emergencia son las que a continuación se 

describen: 

 

Situación de Explotación Normal: 

 

a. Apoyar al Director del Plan de Emergencia en la decisión de declarar algún escenario de emergencia. 

 

Situación de Escenarios de Emergencia 0, 1, 2 ó 3 

 
a.  Asesorar al Director del Plan de Emergencia en la toma de decisiones. 

 

3.2.4 Gabinete de Seguimiento 

 

Sus responsabilidades acorde con las situaciones de Escenario de Emergencia son las que a continuación se 

describen: 
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Situación de Escenarios de Emergencia 0, 1, 2 ó 3 

 
a. Asesorar al Director del Plan de Emergencia en la toma de decisiones. 

b. Estar permanentemente localizable.  

c. Establecer la coordinación externa relativa a los Organismos Oficiales y Medios de Comunicación, siempre bajo 

la aprobación del Director del Plan de Emergencia. 
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3.2.5 Personal adscrito al plan de emergencia 

En el siguiente cuadro se recogen personas o entidades que se han asignado a la estructura organizativa descrita en los apartados anteriores. 

 

 

DIRECTORIO DEL PERSONAL PROPIO DEL TITULAR ADSCRITO AL PLAN DE EMERGENCIA 

Función en la 

organización 
Cargo en Organigrama  IDAE Ocupante actual Dirección Municipio Teléfono 

Director del Plan de 

Emergencia 

Jefe del Departamento 

Hidroeléctrico, Energías del Mar y 

Geotermia y Director de 

Explotación de la Presa y de la 

Central Hidroeléctrica 

Carmen López Ocón C/ Madera, 8 
MADRID 

28004 

Tel.: 914 564 900 

Móvil: 600 497 031 

Fax: 915 230 414 

Jefe de la Unidad 

Operativa 

Jefe de Explotación de la Presa y 

de la Central Hidroeléctrica 
Luis Posse Hernanz C/ Madera, 8 

MADRID 

28004 

Tel.: 914 564 900 

Móvil: 607 899 885 

Fax:  915 230 414 

Unidad Operativa Empresa contratada IRENUSA-ARANDA, S.A. C/ San Francisco, nº 26 
Aranda de Duero (BURGOS) 

09400 

Tel:  947 500 484 

Móvil: 639 159 117 

Fax: 947 501 302 

Gabinete de Seguimiento Varios A designar si la Situación lo requiere C/ Madera, 8 
MADRID 

28004 

Tel.: 914 564 900 

Fax: 915 230 414 
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3.3 Organigramas de Avisos 

 

Se presentan en este capítulo los organigramas que definen la transmisión de avisos en los distintos escenarios de 

emergencia 

 

El primero de estos es el “Organigrama de declaración de cualquier Escenario de Emergencia a partir de una situación 

de explotación normal”.  

 

Los otros cuatro organigramas definen la organización y normas de actuación para cada uno de los cuatro Escenarios 

de Emergencia. 
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3.4 Entrenamiento, formación de personal y simulacros 

 

Está prevista la realización de actividades programadas con el objeto de instruir al personal asignado a la organización 

en la puesta en práctica de los procedimientos planificados en el presente documento. Una vez aprobado el Plan, las 

actividades deberán ser aprobadas por el Director del Plan y se impartirán una vez implantado el Plan de Emergencia. 

Con carácter previo no exhaustivo se presentan a continuación las actividades citadas, cuyo contenido y metodología de 

aplicación se desarrollará en la fase de redacción del Proyecto de Implantación. 

 

El programa de entrenamiento refleja el entrenamiento necesario y la periodicidad del mismo, analizando la 

adecuación del personal y de los medios y recursos a las normas de actuación a poner en práctica. El programa de 

entrenamiento se realizará una vez al año. 

 

El programa de formación presenta tres niveles diferenciados: Formación inicial, formación a nuevo personal y 

formación de nueva actuación. 

 

La formación inicial se imparte al personal al implantarse el Plan. 

 

La formación de nuevo personal a aquellos que se van a incorporar al Plan. 

 

La formación de nueva actuación al introducir una modificación en el Plan o una nueva norma de actuación. 

 

El programa de simulacro se divide en pruebas de elementos de emergencia y de un programa de simulacro. 

 

La prueba de elementos de la emergencia se refiere al ensayo de unidades, como comunicación y avisos a la población. 

Las pruebas que impliquen alertas o alarmas a la población deberán ser coordinadas por Protección Civil. El programa 

de simulacro considera un ensayo completo de una situación de emergencia. 

 

3.5 Vigencia del Plan 

 

El vigente Plan de Emergencia estará sujeto a revisiones y actualizaciones. 

 

El presente Plan de Emergencia, de acuerdo a las recomendaciones de la Guía Técnica (Ref.1), deberá ser revisado 

con una periodicidad no superior a 5 años a partir de su fecha de implantación, ya que se trata de una presa de 

categoría A. Igualmente se revisará en los casos siguientes: 

 

 Una emergencia real ha detectado el mal funcionamiento del Plan. 

 Un simulacro ha demostrado un funcionamiento anómalo del Plan. 

 La rotura de una presa similar hace detectar posibles inadecuaciones del Plan. 

 Se han realizado modificaciones estructurales y de elementos cualesquiera que hacen modificar el 

análisis de riesgos, umbrales, etc. 
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4 MEDIOS Y RECURSOS 

 

En este epígrafe se refleja la justificación de los medios y recursos que se asignan al Plan de Emergencia, por lo que 

guarda una relación directa, tanto con el Anejo 3 (Normas de actuación) como con el apartado anterior (Organización en 

Situación de Emergencias). 

 

Se ha desarrollado teniendo presente tanto lo dispuesto en la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante 

el riesgo de inundaciones y en la Guía Técnica para la elaboración de Planes de Emergencia de presas como la propia 

organización y medios del explotador en explotación normal. 

 

4.1 Medios y recursos asignados al Plan de emergencia 

 

Los medios humanos y materiales tanto los propios como ajenos al titular de la presas, que serán adscritos al presente 

Plan de Emergencia, serán los empleados para las labores de explotación normal o avenidas. No obstante, en caso de 

declaración de Escenario de Emergencia, se emplearán cuantos medios ajenos sean precisos para solventar con éxito 

la situación de emergencia. 

 

4.1.1  Medios humanos 

 

Los medios humanos necesarios para la llevar a cabo las actuaciones previstas en el plan son los que se deducen de la 

organización propuesta y que han sido mencionados en el apartado anterior. Se incluye en la tabla adjunta los equipos o 

áreas de responsabilidad previstos y su función principal. 

 

Área Función principal Características

Director del Plan Responsable último de todas las actuaciones del Plan de Emergencia 
Técnico cualificado con 

experiencia 

Asesoría Técnica Asesorar al Directora del Plan en la toma de decisiones 
Técnicos cualificados con 

experiencia 

Jefe Unidad Operativa 

Transmitir órdenes del Director Plan de Emergencia. 

Coordinar y organizar Unidad Operativa. 

Seguir e informar sobre evolución de la situación de emergencia 

Técnico cualificado con 

experiencia 

Unidad Operativa Ejecutar actuaciones ordenadas por la Dirección de Plan Técnicos con experiencia 

 

 

4.1.2 Medios materiales 

 

Aparte de la sala de emergencia y los sistemas de aviso a la población en la primera media hora, que son descritos en 

los epígrafes siguientes, se ha previsto los siguientes medios materiales para llevar a cabo la correcta ejecución del 

Plan de Emergencia. 

 

 Grupo electrógeno de emergencia. Este grupo existe actualmente en las instalaciones de la presa para 

suplir la falta de suministro eléctrico por parte de la compañía distribuidora. Su principal misión es 

alimentar los motores de accionamiento de las compuertas en caso de falta de tensión en la red general. 
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 Retroexcavadora. Se prevé contar con los servicios de una retroexcavadora para realizar pequeños 

movimientos de tierra que pudieran ser necesarios. Este será un recurso ajeno adscrito al plan. 

 

A continuación se incluye una tabla con los medios materiales previstos, incluyendo la sala de emergencia y sistemas 

de aviso a la población: 

 

MEDIOS MATERIALES ADSCRITOS AL PLAN DE EMERGENCIA 

RECURSO UBICACIÓN OBSERVACIONES 

Sala de emergencia dotada de: 

Sala en edificación anexa, localizada 

en cota superior fuera de la afección 

de avenidas 

 

- Línea telefónica ADSL Existente: 947 513 084 

- PC con acceso vía MODEM a PC de la Presa 

(datos de la presa, de la central y de la central 

de telealarmas) 

Existente 

- Línea telefónica para Fax Existente: 947 513 084 

- Teléfono móvil A adquirir 

- Sistema de activación de sirena de  alarmas Existente 

- 2 equipos de iluminación portátil A adquirir 

Sirena de alarmas Exterior de la Sala de emergencia Instalada 

Grupo electrógeno para compuertas Instalaciones de la presa Existente 

Retroexcavadora Aranda del Duero Medio ajeno 

 

4.2 Características y ubicación de la sala  de emergencia 

 

Para gestionar las actividades que deban ser acometidas en el transcurso de una situación de emergencia, la Directriz 

Básica propone en su Art. 3.5.1.6, disponer de una “Sala de Emergencia”.  

 

Actualmente existe en la presa de Virgen de las Viñas una oficina de explotación, pero que no puede ser utilizada como 

tal ya que, se sitúa por debajo de la cota de inundación obtenida para la hipótesis de rotura con avenida (hipótesis H2). 

Por lo cual, se ha habilitado una dependencia expresa como sala de emergencia.  Ésta es un local con “puerta calle” en 

un edificio-vivienda (habitado por personal de la empresa contratada como Unidad Operativa) y situado en las 

proximidades de la presa (distancia aproximada de 230 metros), y ubicada en cota superior a la de afección por 

avenidas. 

 

Al final de este punto se incluye una foto aérea de la presa de Virgen de las Viñas donde se indica la ubicación de la 

sala de emergencia con respecto a la presa. 

 

La Sala de Emergencia propuesta, así como los medios materiales a instalar en la misma, permiten cumplir con los 

requerimientos mínimos que exige tanto la Guía Técnica para la Elaboración de Planes de Emergencias de Presas 
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(punto 6.6) como la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones (art. 3.5.1.6). En 

concreto se aseguran los siguientes requisitos: 

 

 Tiene una superficie suficiente para servir como puesto de mando al Director del Plan 

 Esta situada por encima del nivel de embalse y con vistas a la presa. 

 Con acceso garantizado incluso en circunstancias extremas.  

 Con energía garantizada por dos fuentes diferentes con líneas diferentes: línea eléctrica general y grupo 

electrógeno. 

 Dispondrá de la documentación básica necesaria: Normas de Explotación, el Plan de Emergencia, y otros 

documentos que se consideren de interés para la gestión de la Emergencia. 

 Capacidad para integrar los sistemas de comunicación y alerta a la población. 

 Con sistema de comunicaciones constituido por un sistema primario (teléfono fijo mediante línea ADSL y 

línea de fax) y por un sistema secundario (teléfono móvil, ya que existe cobertura en la zona de la presa). 

 Estará dotada de mobiliario y demás elementos de comunicación (fax, teléfono) e informática. 

 

 

 

Ubicación de la Sala de Emergencia 

Dist: 230,00 m

PRESA Virgen de las Viñas 

Sala emergencia 



 
PLAN DE EMERGENCIA ANTE EL RIESGO DE INUNDACIONES POR  

ROTURA O AVERÍA DE LA PRESA VIRGEN DE LAS VIÑAS.  
T.M. ARANDA DE DUERO (BURGOS).  

 

P210F27.- Anejo 4 ENERO 2016 – Rev. 0 Act. 0 Página 22 de 39

 

 

4.3 Propuesta de un sistema de aviso a la zona inundable en la primera media hora 

 

La Directriz Básica establece la obligación de disponer de un sistema de aviso a la población afectada por la rotura de la 

presa en los primeros treinta minutos y que debe ser accionado por el Director del Plan de Emergencia cuando se 

declare el Escenario de emergencia 3. 

 

Del estudio de Zonificación territorial y Estimación de Daños incluido en el Anejo nº 2 del presente Plan se deduce que 

la rotura de la presa con avenida (hipótesis H2) supone la afección en la primera media hora de la zona urbana del 

municipio de Aranda de Duero hasta pasado el denominado puente nº 2 (paso sobre el río Duero desde la Avda. Castilla 

hasta la Plaza Mayor). 

 

Se propone un sistema de señalización acústica (sirena), situada en el exterior de la Sala de emergencia, que tiene la 

cobertura e intensidad suficiente para ser oído en la zona urbana de Aranda de Duero hasta el mencionado puente. Esta 

señal es distinta de cualquier otra señal susceptible de ser empleada en la zona. 

 

Las características principales del punto de ubicación de la sirena son: 

 

 Los elementos de activación y de control se ubicarán en la propia Sala de emergencia. 

 Capacidad para emitir al menos dos tipos de señales. 

 Punto de instalación: en mástil, junto a la Sala de Emergencia.  

 

A continuación se adjunta una foto aérea del casco urbano de Aranda de Duero donde se indica la distancia  desde el 

punto de ubicación de la sirena (junto a la Sala de emergencia) hasta el límite de la zona la zona potencialmente 

inundable en la primera media hora. 

 

Posteriormente se presentan las características técnicas del sistema de señalización acústica (sirena) instalada, de la 

marca FEDERAL SIGNAL WAMA, modelo DSA2. 
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Punto de ubicación del sistema acústico de aviso a la población y distancia hasta el casco urbano de Aranda de Duero 

SIRENA

PRESA

CASCO URBANO 

Distancia: 1.914 m 



 
PLAN DE EMERGENCIA ANTE EL RIESGO DE INUNDACIONES POR  

ROTURA O AVERÍA DE LA PRESA VIRGEN DE LAS VIÑAS.  
T.M. ARANDA DE DUERO (BURGOS).  

 

P210F27.- Anejo 4 ENERO 2016 – Rev. 0 Act. 0 Página 24 de 39

 

 

 

 



 
PLAN DE EMERGENCIA ANTE EL RIESGO DE INUNDACIONES POR  

ROTURA O AVERÍA DE LA PRESA VIRGEN DE LAS VIÑAS.  
T.M. ARANDA DE DUERO (BURGOS).  

 

P210F27.- Anejo 4 ENERO 2016 – Rev. 0 Act. 0 Página 25 de 39

 

 

 



 
PLAN DE EMERGENCIA ANTE EL RIESGO DE INUNDACIONES POR  

ROTURA O AVERÍA DE LA PRESA VIRGEN DE LAS VIÑAS.  
T.M. ARANDA DE DUERO (BURGOS).  

 

P210F27.- Anejo 4 ENERO 2016 – Rev. 0 Act. 0 Página 26 de 39

 

 

 



 
PLAN DE EMERGENCIA ANTE EL RIESGO DE INUNDACIONES POR  

ROTURA O AVERÍA DE LA PRESA VIRGEN DE LAS VIÑAS.  
T.M. ARANDA DE DUERO (BURGOS).  

 

P210F27.- Anejo 4 ENERO 2016 – Rev. 0 Act. 0 Página 27 de 39

 

 

 



 
PLAN DE EMERGENCIA ANTE EL RIESGO DE INUNDACIONES POR  

ROTURA O AVERÍA DE LA PRESA VIRGEN DE LAS VIÑAS.  
T.M. ARANDA DE DUERO (BURGOS).  

 

P210F27.- Anejo 4 ENERO 2016 – Rev. 0 Act. 0 Página 28 de 39

 

 

 



 
PLAN DE EMERGENCIA ANTE EL RIESGO DE INUNDACIONES POR  

ROTURA O AVERÍA DE LA PRESA VIRGEN DE LAS VIÑAS.  
T.M. ARANDA DE DUERO (BURGOS).  

 

P210F27.- Anejo 4 ENERO 2016 – Rev. 0 Act. 0 Página 29 de 39

 

 

 



 
PLAN DE EMERGENCIA ANTE EL RIESGO DE INUNDACIONES POR  

ROTURA O AVERÍA DE LA PRESA VIRGEN DE LAS VIÑAS.  
T.M. ARANDA DE DUERO (BURGOS).  

 

P210F27.- Anejo 4 ENERO 2016 – Rev. 0 Act. 0 Página 30 de 39

 

 

 



 
PLAN DE EMERGENCIA ANTE EL RIESGO DE INUNDACIONES POR  

ROTURA O AVERÍA DE LA PRESA VIRGEN DE LAS VIÑAS.  
T.M. ARANDA DE DUERO (BURGOS).  

 

P210F27.- Anejo 4 ENERO 2016 – Rev. 0 Act. 0 Página 31 de 39

 

 



 
PLAN DE EMERGENCIA ANTE EL RIESGO DE INUNDACIONES POR  

ROTURA O AVERÍA DE LA PRESA VIRGEN DE LAS VIÑAS.  
T.M. ARANDA DE DUERO (BURGOS).  

 

P210F27.- Anejo 4 ENERO 2016 – Rev. 0 Act. 0 Página 32 de 39

 

 

 



 
PLAN DE EMERGENCIA ANTE EL RIESGO DE INUNDACIONES POR  

ROTURA O AVERÍA DE LA PRESA VIRGEN DE LAS VIÑAS.  
T.M. ARANDA DE DUERO (BURGOS).  

 

P210F27.- Anejo 4 ENERO 2016 – Rev. 0 Act. 0 Página 33 de 39

 

 

 



 
PLAN DE EMERGENCIA ANTE EL RIESGO DE INUNDACIONES POR  

ROTURA O AVERÍA DE LA PRESA VIRGEN DE LAS VIÑAS.  
T.M. ARANDA DE DUERO (BURGOS).  

 

P210F27.- Anejo 4 ENERO 2016 – Rev. 0 Act. 0 Página 34 de 39

 

 

 



 
PLAN DE EMERGENCIA ANTE EL RIESGO DE INUNDACIONES POR  

ROTURA O AVERÍA DE LA PRESA VIRGEN DE LAS VIÑAS.  
T.M. ARANDA DE DUERO (BURGOS).  

 

P210F27.- Anejo 4 ENERO 2016 – Rev. 0 Act. 0 Página 35 de 39

 

 

 



 
PLAN DE EMERGENCIA ANTE EL RIESGO DE INUNDACIONES POR  

ROTURA O AVERÍA DE LA PRESA VIRGEN DE LAS VIÑAS.  
T.M. ARANDA DE DUERO (BURGOS).  

 

P210F27.- Anejo 4 ENERO 2016 – Rev. 0 Act. 0 Página 36 de 39

 

4.4 Sistema de comunicaciones 

 

Los objetivos de los sistemas de comunicaciones son: 

 

 Avisar y comunicar con todos los organismos involucrados en la gestión de emergencias 

 Comunicar la información de los datos recabados, incidentes, alertas, y cualquier flujo de información que 

se produzca entre los  integrantes del Plan de Emergencia 

 La inexistencia de falsas alarmas, que permitan una total seguridad de que la comunicación es válida y 

por tanto es totalmente necesario la realización de la actuación correspondiente. 

 

El sistema de comunicaciones ha de estar constituido, según indica la Directriz, por un sistema primario y otro 

secundario. 

 

Se propone como medido primario una línea telefónica fija ADSL y una línea telefónica para fax (actualmente ya 

operativa, nº línea 947 513 084), y como sistema secundario teléfono móvil, ya que en la presa y en la zona de las Sala 

de emergencia existe cobertura para este sistema. 

 

 




